
  Instituto Estatal Electoral 
 

 

Con fundamento en los artículos 45, fracción III, de la Ley Electoral del Estado de Baja California, 23, 25 

numerales 1 y 3 inciso c) y 31, numeral 1, incisos f) y g) del Reglamento Interior del Instituto Estatal 

Electoral de Baja California, por este conducto se hace el conocimiento público que la Comisión de 

Procesos Electorales, celebrará Sesión de Dictaminación a celebrarse el próximo miércoles 24 de 

febrero del 2021, a las 19:00 horas, de manera virtual o a distancia a través de la herramienta 

tecnológica de sesiones virtuales, bajo el siguiente: 

 

ORDEN DEL DÍA: 

 

1. Lista de asistencia y declaración de quórum legal. 

 

2. Lectura del orden del día y aprobación en su caso. 

 

3.- Proyecto de Dictamen Número Diecinueve “LINEAMIENTOS PARA EL PROCEDIMIENTO DE SORTEO DE 

LOS LUGARES DE USO COMÚN PARA LA COLOCACIÓN DE PROPAGANDA ELECTORAL POR LOS PARTIDOS 

POLÍTICOS, COALICIONES Y CANDIDATURAS INDEPENDIENTES, DURANTE EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 

ORDINARIO 2020-2021” (ANEXO ÚNICO) 

 

3.1.  Dispensa del trámite de lectura.  

 

3.2.  Discusión, modificación y aprobación, en su caso. 

 

 

4.- Proyecto de Dictamen número Proyecto de Dictamen Número Veinte “LINEAMIENTOS PARA EL 

DESARROLLO DE LA SESIÓN DE CÓMPUTO DISTRITAL EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020 

- 2021 EN BAJA CALIFORNIA, ASÍ COMO EL CUADERNILLO DE CONSULTA DE VOTOS VÁLIDOS Y VOTOS 

NULOS PARA EL DESARROLLO DE LA SESIÓN DE CÓMPUTO DISTRITAL” (3 ANEXOS). 

• LINEAMIENTOS PARA EL DESARROLLO DE LA SESIÓN DE CÓMPUTO DISTRITAL EN EL PROCESO ELECTORAL 

LOCAL ORDINARIO 2020 - 2021 EN BAJA CALIFORNIA.  

 

• CUADERNILLO DE CONSULTA DE VOTOS VÁLIDOS Y VOTOS NULOS PARA EL DESARROLLO DE LA SESIÓN DE 

CÓMPUTO DISTRITAL. 

 

• INFORME RELATIVO AL PROCESO DE ELABORACIÓN Y REVISIÓN DE LOS PROYECTOS DE LINEAMIENTOS DE 

SESIONES DE CÓMPUTO Y DEL CUADERNILLO DE CONSULTA SOBRE VOTOS VÁLIDOS Y NULOS QUE SE 

UTILIZARAN EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021 

4.1 Dispensa del trámite de lectura. 

 

4.2 Discusión, modificación y aprobación, en su caso. 

5 Clausura de la Sesión.  

A T E N T A M E N T E 

“POR LA AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA 

DE LOS ORGANISMOS ELECTORALES” 

 

(R Ú B R I C A) 

LIC. IRIS BERENICE ANGELICA LOZANO RIVAS 

SECRETARIO TÉCNICO DE LA COMISIÓN 


